
  

Señora 

divorciada, nacionalidad Ecuatoriana teléfono: 0996143309 
Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Tengo el agrado de informar a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios de DEL VALLE AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS DELVALLESEG 

CIA. LTDA., en sesión celebrada el día 2 de septiembre de 2016, acordó por 
unanimidad designar a usted como PRESIDENTE de la Compañía, por el periodo 
estatuario de dos años. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General, constan en la escritura pública 

constitutiva de la Compañía “DEL VALLE AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS DELVALLESEG CIA. LTDA.”, celebrada el día 2 de septiembre de 2016, 
ante el Dr. Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito bajo el número tres nueve cuatro dos (3942), 
repertorio cuatro cero uno ocho nueve (40189), de fecha ocho (8) de septiembre de 
2016. 

Usted, se dignará hacer constar su aceptación al pie del presente. 

Atentamente, 

Por_la compañía DEL VALLE AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

  

Gerente General 

Acepto el cargo de Presidente de la Compañía “DEL VALLE AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS DELVALLESEG CIA. LTDA.”, que me confiere según el 

nombramiento edente. San Francisco de Quito, Septiembre 9 de 2016. 

    CHAUVIN PERALTA 
C.I. 170763602-1
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 41362 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13752 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DEL VALLE AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

DELVALLESEG CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | CHAUVIN PERALTA VERONICA PATRICIA 
IDENTIFICACIÓN 1707636021 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM 3942 DEL 08/09/2016.- NOT.1 DEL 02/09/2016 DS 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA MED LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN E EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL.-* 2 
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